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BOLETI OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las loyos, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLKIINKS OWICIAI.KB so han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto 
8 0 pasarán a loa Editores de los mencionados pe
riódicos. 

(Real arden de 6 de Abril de 1839.) 

S» pollita lod«i !m dí»j, tiwpto ki ituogoi. 

P R E C I O S D E S V S C U 1 P C 1 0 S 

En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales antici
pad as; fuera de ella, 8*50 al moa, 9 al trimestie, 18 al semestre y 
28T>0 por un año. 

Se admiton suscripciones en Madrid, en la Administración del BoitUí-
T I N , plata do Santiago, 2.—Fuera de esta capital} directamente por 
medio do carta a la Administración-con inclusión del importo dol 
tiempo do abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

T.as disposiciones do las Autoridades, oxcoptolos 
quo sean & instancia de parto no pobro, so inser
tarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concoruiontoal servicio nacional quo dimano de las 
mismas; poro las de "interés particular pagarán 50 
céntimos rter peseta por cada línea do insoroión. 

Romero »tl(o SO citi lia oí it p m t i . 

PARTE OFICIAL 

P R E S I D E N C I A DEL C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

S .M. el Rey y su Augusta Madre y Real Familia (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin novedad en su importante 
salud. 

C A N A L DE I S A B E L II - — E X P R O P I A C I O N E S 

Rectificada por el Excmu. Ayuntumienio de esta villa y corte la relación n o m i n a l ríe loa propietarios á loa que so ocupan terrenos en este término muni
cipal con motivo de las obras de construcción del oance de desagüe de la n u e v a Almenara de Cantarrnnas , en el canal de conducción de Isabel II, he 
acordado publicarla & continuación, á fin de que las Corporaciones ó part iculares a quienes afecte puedan presentar en el plazo de veinte días, á contar 
de la publicaoión de este anuncio, las redamaciones que consideren oportunas contra la necesidad de la ooupación que se intenta de sus lincas, debiendo 
hacerse estas redamaciones ante el Aloalde correspondiente, bien sea verbalmente ó por escrito, según lo dispuesto en el ar t . 17 de la vigente ley de E x 
propiación forzosa. 

Madrid 22 de Febrero de 1?05-=E1 Gobernador, 8an Luis . 

Número 
de 

orden 

PROPIEÏAKIOS 

N O M B R E S 

D. Hipólito Gete. 
Rata el Laguna 

Dofia María Cao. ; 

DOMICILIOS 

Ciudad Rodrigo, 9 j . 
Poebla, 6 
Lagasca, 45 . . 

ARRBXDATARIOA 

CLASES DE FINCAS N O M B R E S CLASES DE FINCAS 

Pastos. 
Huerta. 
ídem. 

• 
Pastos. 
Huerta. 
ídem. 

162.—293 

Ferrocarriles 
Hallándose depositados hace más de un año en 

loa Alnu ot-nes qne en e¿>t» corte tiene estableoldos 
la Compañía de toa ferrooarriles de Madrid á Za
ragoza y a Alicante varios eíeotos que no han sido 
re t i rados por sus dueños, se tes Invita por medio 
del presente anuncio á fin de que en el plazo de 
t ie inta días se presenten á recogerlos; en la inte
ligencia de que, si dejan de hacerlo, se procederá 
á su venta en pública subasta, según está preve
nido en el art . 181 del Reglamento de Policía de 
ferrooarriles de 8 de Septiembre de 1878 y Real 
orden de 1.° de Abril de 1867, á cuyo efecto se ha 
señalado el dfa 13 de Abril próximo, y hora de 
las once de la mañana , para llevar á oabo dioho 
acto en el iooai destinado al efecto. 

Lo que se anuncia al públioo para au conoci
miento y efectos correspondientes, pudiendo las 
personas que deseen interesarse en dioha subasta 

p a s a r á ver loa efectos que deben venderse en los 
tres d iasan tes del señalado para su enajenación. 

Madrid 3 de Marzo de 1905.=E1 Gobernador, 
Conde de San Luis. 

1 6 3 . - 3 2 1 . 

Comisión Provincial 
D. Simón Viñals y Arroyo, Llcenoiado en Dere

cho civil y canónico, Abogado de los Ilustres Cole
gios de Madrid y Soria y Secretario de la Exce 
lentísima Diputación y Comisión provincial de es
ta corte. 

Certifico: Que en la 9esión oelobrada por la 
Comisión provinolal en 23 del actual , de confor
midad con el Sr. Comisario de guer ra de Madrid, 
se acordó, en cumplimiento de los Reales órdenes 
de 16 de Septiembre de 1848, 22 de Marzo de 1850 

y 9 de Agosto de 1877, que los suministros hecho 
á las fuerzas del Ejército y Guardia civil por los 
pueblos de esta provincia, durante el mes aotual, 
son á los precios siguientes: 

Ptaa. 

Radón de pan de 700 gramos 0'29 
ídem de cebada de 6'9875 litros 1'05 
ídem de paja de 6 kilogramos 0*30 
Litro de aceite 1«18 
Kilogramo de carbón . . .» 0*12 
ídem de leña 0'03 

Y para que conste, de conformidad oon lo acor
dado y á los efectos prevenidos en las disposicio
nes ci tadas, expido la presente, visada por el 
Exorno. Sr. Vloepresidentedela Comisión, en Ma
drid * 25 de Febrero de 1905.=V.° B . , = A n g e l 
Pérez Magnin .=Simón Viñals. 

162.—294. 



Martes 7 de Marzo de 1905 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID CONTADURÍA 

BALANCE de las operaciones verificadas en esta Corporación des . 
de 1.° de Enero último hasta el día de la fecha. 

I N G R E S O S 

Rentas y cenBOB.. . 
Portazgos y barcajes •. 
Donativos, legados y mandas 
Repartimiento provincial 
Instrucción pública 
Beneficencia • 
Ingresos extraordinarios • 
Arbitrios especiales • 
Empréstitos 
Enajenaciones 
Resultas 
Movimiento de fondos ó suplementos 
Reintegros 
Valores á pagar 
Ampliación 

TOTAL. 

Prosupuoato (operaciones 

87.880 32 

4.511.889 89 
» 

788.995 47i 
250 00 

6.500 00 
42.170 00 

14 078 89 

5 896 213 57 

P A G O S 

Administración provincial 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública • 
Imprevistos. 
Nuevos Establecimientos 
(Jarreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 
Movimiento de fondos ó suplementos. 
Valores á cobrar 
Ampliación 

Existencia en Caja 
TOTAL. 

804 724 00 
82.000 00 

260 491 25 
800 016 96 

37.900 00 
.397.664 92 

60 000 00 
10.000 00 

» 
8 5 9 3 4 0 10 

6.000 00 
34.076 44! 

5.851.213 67 

l U F F U E V C l A S 

En más I En monos 

666 67 
» 

126.624 02 

82.948 00 

134.510 62 

834.749 21 

134.610 52 

37.213 65 

4.384 715 37 

701.047 47 
250 00 

6.500 00 
42 170 00 

14.078 39 

134.510 5215.185.974 88 
5.051 461 8fT 

75 90 

1.080 01 
162.940 00, 

139 Щ 
38.ОНО Щ 

5.000 00, 

a 

79 444 26¡ 

804.648 10 
Я2.000 00 

259.411 24 
637 076 96 

37 760 56 
3.859.604 42 

55 000 00 
10.000 00 

859.840 10 
5.000 0d 

31 076 44 

286.740 11 
58.009 10¡ 

344.749 21 

79.444 26 

79 444 26 5.148 917 82 

5.064.473 56 

Madrid 31 de Enero de 1905.=E1 Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 
2 8 5 . — 1 6 1 . 

£yuntamieiitos 
M A D R I D 

PBESIDENCIA 
Cédulas amortizarles garantizadas para 

paqo de las expropiaciones del En 
che de Madrid. 
El día 15 del entrante mes, á las onoe 

de su mañana , bajo la presidencia de la 
Comisión de Ensanche y de los Regidores 
Síndicos y oon asistencia de los señores 
Seoretario y Contador del Exorno. A y u n 

tamiento, se verificará públicamente en la 
primera Casa Consistorial la 23 amort i 

zación de loa expresados títulos, según á 
oontinnaoióo se detalla; 

Primera zona, 31 títulos. 
8egunda zona, 36 títulos. 
Teroera zona, 15 títulos. 
Del resultado de los sorteos se levan

ta rá acta por triplioado, uniéndose un 
ejemplar al expediente iucoado por la Se

cre ta r ia , otro surtirá sus efeotos en Con 
t adnr ía , y el tercero se remitirá al Banoo 
de España , á cargo de ouyo E s t a b l e c i 

miento corro el pago, tanto de los intere

ses oomo de la amortización de dioha 
deuda . • • • 

Las bolas que comprenden los números 
de los títulos existentes en oiroulaoión y 
onrtera se expondrán previamente al pú

blioo, quedando después de manifiesto las 
amort izadas en el vestíbulo de la prime 
ra Casa Consistorial. 

Madrid 28 de Febrero de 1905.=E1 Al

calde Presidente, El Conde de Mejorada. 
162.—295. 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporación ha aoordado 

la enajenaoión en públioa subasta d ;1 
solar números 6, 8 y 10 modernos y 7 al 
11 antiguos de la Traves ia de las Visti

llas, oon fachada á la oalle de Bailen 
manzana 122 duplioado, bajo el tipo de 
19.45t;'15 pesetas, á razón de 83*72 pese

tas cada metro ouadrado. 
Los l id iadores , que prodrán presentar

se por si ó por otra persona ó Sociedad, 
oon podar en estos últimos oasos bastan

teado por alguno de los señores Letrados 
Consistoriales D. Manuel María Moriano, 
D. Ignacio Suárez García, D. Antonio R. 
de Póo y O. Gregorio Campuzano, con

signarán previamente oomo fianza pro

visional la oantidad de 972'80 pesetas 
en la Caja general de Depósitos y Amor

tización, acompañando á los respectivos 
resguardos ios sellos correspondientes al 
arbitrio munioipal establecido. 

La subasta se verificará el día 4 de 
Abril de 1905, á las dooe, en la primera 
Ca9* Consistorial, Plaza de la Villa, nú

5, bajo la presidencia del Exorno. Sr. Al

calde ó de quien al efeoto delegue, y oon 
las formalidades del art . 17 de la Inswuc

clon de 24 de Enero de 1905, y las propo

siciones para la misma se presentarán du

rante el plazo de media hora aDte la Mesa 
á estos fines constituida. 

Los pliegos de condioiones y demás an

tecedentes relativos á esta subasta se ha 

llarán de manifiesto en esta Secretarla 
(Negociado 5.°), durante las horas de diez 
á doce, todos los días no feriados que me

dien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será 
ealisfeoho por el rematante en la Tesore

ría municipal antes de firmarse la ооггев

pondiente esoritura. 
Anunciada esta subasta durante el pla

zo de diez días y en la forma que es ta 

bleoe el ar t . 29 de la Instruooión de 24 de 
Enero de 1905, no se presentó contra la 
misma reoiamaoión a lguna . 

Lo que se anunoiá al públioo p a r a su 
conocimiento. 

Madrid 28 de Febrero de 1905.=El S e 

oretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
qno deberá oxtendorso ou papel timbrado del 

Estado, do la claeo 1 1 / , y al nrosontarso lle
var escrito en 61 sobro lo siguiente: PROPOSI

CIÓN PARA OPTAR A LA SUBASTA D E . . ) 

D..., que vive . . . , enterado de las oon

dioiones de ta subasta en pública licita

ción para la enajenaoión del solar n ú m e 

ros 6, 8 y 10 modernos y 7al U antiguos 
de la Travesía de las Vistillas, oon fa 

obada á la oalle de Bailen, manzana 122 
duplicado, y anunoiada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provínola del día. . . y. . . 
de.. . , conforme en un todo oon las mis

mas, se oompromete á adquir ir dicho so

lar сон estricta sujeción á ellas por (aquí 
' a proposición en esta forma: el precio 
tipo ó con e! aumento de tanto por ciento 
—"en el preoio tipo. 

(Fcoha y firma dol proponente.) 
162.—299. 

Secretaria.—Negociado 3.' 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

art . 294 de las Ordenanzas munioipales 
de la vllls de Madrid, se anuncia al p ú 

blico que D. Mateo Marx proyeota insta

lar un motor eléotrioo de 7 , de caballo 
de fuerza en la casa núm. 8 de la oalle 
de Ceniceros. 

Las personas que se consideren perju

dicadas por dioha i n s t a l a c i ó n , expondrán 
por e s c r i t o ante la Aloaldía Presidencia 
durante el término de quince días á con

tar desde el de la fecha de publioaoión 
del presente anuncio, lo que estimen con

veniente. 
Madrid 28 de Febrero de 1905.=El Se

oretario, F . Ruano. 
1 6 2 .  2 9 6 . 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
ar t . 294 de las Ordenanzas munioipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al pú

blico que D. Manuel de Quiroga Laval le 
proyeota instalar dos motores elcétrioos 
de V i У V i oaballoe de fuerza en la casa 
núm. 5 de la travesia de Fúcar . 

Las personas que se consideren perju

dicadas por dioha Instalación, expondrán 
por esorlto ante la Aloaldía Presidencia 
durante el término de quinoe días, á oon

tar desde el de la feoha de publioaoión 
del presente anuncio, lo que estimen con

veniente . 
Madrid 28 de Febrero de 1905.=EI Se

oretario, Franeisoo Ruano. 
1 6 2 .  2 9 7 . 

Secretaría.—Negociado de Ensanche 
Acordada por este Exorno. A y u n t a 

miento, en sesión de 10 del aotual, la a d 

judicación de una paroela de terreno oom. 
prensíva do 118*08 metros, procedente de 
la suprimida oalle del Tostado, á solares 
que ios herederos de D. Jaoobo P r e n d e r , 
gart poseen oon faohada á las oallee de 
Aloalá y Núnez de Balboa, cuya parcela, 
al preoio de 77'28 pesetas metro, importa 
la cantidad de 9.125*22 pesetas, se anun» 
oia al públioo en cumplimiento de lo pre 

venido en la Real orden de 19 de Junio 
de 1901, á fin de que durante el plazo de 

quinoe días, oontados desde la inseroló* 
del presente anunoio en el BOLETÍN oru 
CIAL de la provínola, puedan los propl e . 
tarios que se consideren perjudicados 
piesentar las reclamaciones oportunas. 

Madrid 25 de Febrero de 1905.=tEl 83. 
oretario general, F . Rnano. 

1 6 2 .  3 1 1 . 
Titulcia 

D. Vidal García Ribera, Aloalde oons

titnoional de la villa de Titulóla. 
Hsgo saber: Que el Ayuntamiento y 

Jun ta munioipal d«.j Asoolados, en sesión 
celebrada en el día de ayer , ha acorda

do solioitar, por conduoto del Extno. 9 e , 
ñor Gobernador olvil do la provínola, 
del Gobierno de S. M. la competente 
autorización para prooe lor á hioer efec

tivo el resguardo que de la teroera parte 
del 80 por 100 de sus propios tiene eol%.' 
Caja general de Depósitos señalado oon 
el núm. 79 de entrada y 75 de salida, im. 
portante 19.076 pesetas 43 céatimos, oon 
el flu de pagar á D. Ramón Martínez, ve

cino de Ciempozuelos, la oantidad do 
13.375 p e 3 e t a s 2 céntimos que se le 
adeudun por resto de obras ejecutadas 
en la construcción del Ayuntamiento y 
CasaEscuela, según apáreos de los oer

titioados expedidos por el Sr. Arquiteoto 
provinolal. 

Lo que se hace públioo por medio de 
este anunoio para que en el término de 
treinta días se hagan las reclamaciones 
que orean justas, pasados los ouales no 
será admitida ninguna que se presente. 

Titulóla 1.° de Marzo de 1905 .=El Al

oalde, Vidal G a r c í a . = E l Seoretario, Lo

renzo Collado y Pérez . 
162.  3 1 2 . 

Junta local de Prisiones do Madrid 
No habiéndose presentado reolama

olón alguna contra el acuerdo y pliego 
de condiciones de esta J u n t a para con

t ra ta r en públioa subasta el suministro 
de víveres á las Prisiones de esta corte, 
publioados en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provínola correspondiente al día 10 de 
Febrero último, desde esta feoha, hasta la 
víspera dol día señalado para la apertura 
de pliegos, se admitirán las proposiciones 
en la Secretaría de esta Corporaolón, do 
tres á olnoo de la tarde, y en ella podra 
también ser examinado el pliego de con

diciones. 
La aper tura de tos pliegos que se pro* . 

senten tendrá lugar el día 6 de Abril 
próximo, á las tres de la tarde , en el des

paoho del Exorno. Sr. Presidente de est» 
Audienoia, y el número aproximado do 
plazas que se calcula tendrán los Esta

blecimientos es el de 850. 
Madrid 2 de Marzo de 1905.=TrInld»d 

Delgado Cisneros. 
162. 367. 

Laboratorio central de Sanidad H i №
r 

I n t e r v e n c i ó n 
No pudiendo tener lugar hasta nne*° 

aviso la oelebraoión de la subasta anun

ciada para el día 6 del oorriente en «*J 
te Laboratorio cou el fin de contrata1" * 
suministro de medicamentos, artículo' • 
inmediato oonaumo, utensilio y env*«** 
necesarios en el mismo durante el * B 

aotual, se haoe saber por el presen* 
anunoio paraoonoclmlento délos l loi t» 0 0 

res , 
Madrid 2 de Marzo de 1905 .=E l C o r 

sario de guerra , Francisco Coronas. 
162.—318. 



Martes 7 de Marzo de 1905 

Instilo Geográfico y Estadístico 
Provincia de Madrid 

¿ffo DE 1 9 0 5 . — M E S DE ENERO 
freimientos y defunciones, clasificadas 

*o'Sus causas, ocurrida* en la capi
tel dé la provincia. 

Uaotdos vivos: 
kegltiinos 1.222 
l\egiümo3 284 

Total 1 > 5 0 g 

2*67 

93 
83 

126 

12 
8 

» 
7 

48 
2 
7 

14 
59 

3 
138 

27 
29 

59 
81 

115 

118 
213 

44 
64 

185 

*9 
91 
81 

18 
19 
22 

«^oimientos por 1.000 hab i 
tantes 

pacidos maert08: 
Legitimo*» 
Ilegitimo3 

Total 
Defunciones ocurridas por: 

Fiebre tifoidea (tifus abdomi
nal) 

Tifas exantemático. 
fiebres intermitentes y oaque-

xia palúdica 
Viruela 
Sarampión 
Esoarlatina >. 
Coqueluche 
Difieria y orup 

XJrippe 
Cólera asiátioo 
Cólera nostras 
Otras enfermedades epidémicas. 
Tuberoulosls pulmonar 
Tuberou'08¡s de las meninges . . 
Otras tuberculosis 
SífllÍ8 
Cáncer y otros tumores mal ig 

nos 
Meningitis simple.. 
Congestión, hemorragia y r e 

blandecimiento o e r e b r a l . . . 
Enfermedades orgánicas del oo-

razón 
Bronquitis aguda 
Bronquitis crónioa 
Pneumonía 
Otras enfermedades del apa

rato respiratorio 
Afecciones del estómago (me

nos oáncer) 
Diarrea y enteritis 
Diarrea en menores de dos años 
flernias, obstruoolones intesti

nales 
Cirrosis del hígado 
•Nefritis y mal de Bright 
Otras enfermedades de los r í 

ñones, de la vejiga y de sus 
anexos 

Tumores rio cancerosos y otras 
enfermedades de los órga
nos genitales de la m u j e r . . 

Septicemia puerperal (liebre, 
peritonitis, flebitis pue r -

ft P e r a l ) 
Otros accidentes p u e r p e r a l e s . . . 
Debilidad oongónita y vicios de 

conformación 
Debilidad senil 
Suiotdios 
Muertes violentas 
Otras enfermedades 324 
enfermedades desconocidas ó 

mal definidas 70 
Total 1.941 

^funciones por 1.000 hab i 
tantes 3'44 

U a d r l d 2 d e Marzo de 1905.=El Jefe 
l e g a d o , Antonio Revenga. 

162.—310. 

Tribunal Supremo 
**J| de lo Contencioso administrativo 

decretaría 

üsiución de los pleitos incoados ant* 
esta Sala 

Dona Trinidad Fernández Arroyo, oon 
*** la Real orden expedida por el Miois-
^rio de Eaoienda en 9 de Noviembre de 

sobre transmisión de la pensión que 

7 

16 
29 

1 
11 

. r u t ô su señora madre, v iuda de don \ 
^ s o Fernández Arroyo. | 

D. Carlos do Torquemada y Llopis, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernaoión en 9 de Enero 
de 1905, sobre aclaraoión de la de 15 de 
Enero y 15 de Noviembre de 1901, sobre 
autorización para uso de féretros de su 
invención. 

D. Gustavo Brand Pumaren, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Agrioultura sobre reolamaoión de don 
Adolfo Rey Maresoa sobre aclaraoión de 
otro de 6 de Marzo de 1903, sobre autor i 
zación para reparar un muelle titulado 
«Molino de la Vega» en la margen i z 
quierda del rio Odie), pa ra desembarque 
de madera . 

D. Felipe María Iba r ra Agundez, oon-
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de Haoienda en 19 de Enero de 1905, 
sobre derechos pasivos. 

Uofia Adela Pifiar T r a b a n o , oontra 
acuerdo del Tr ibunal del Ministerio de 
Hacienda en 13 de Ootubre de 1904, sobre 
derecho á pensión del Montepio de Ofici
nas , como viuda de D. Enrique Olmo. 

Dofia Victorina Cordero y <..auto. oon
tra aouerdo del Tribunal del Ministerio 
de Eaoienda en 18 de Marzo de 1904, so 
bre dereoho á mejora de pensión del T e 
soro, como viuda del Coronel D. Arturo 
Cotarelo. 

Dofia Joaquina Sáiz y Gómez, oontra 
aouerdo del Tr ibunal del M i n i s t e r i o de 
Haoienda en 20 de Octubre de 1904, so 
bre dereobo á pensión como viuda de don 
Mariano Ruiz Merino, Auxiliar teroero 
que fué de Minas y Catedrático en la Ha
bana. 

D. Francisco Novoa de la Fuente , oon
tra la Real orden expedida por el Minis
terio de la Guerra en 18 de Enero de 1905, 
por la que se desestima su solicitud de 
mejora de retiro de primer Teniente . 

D. Adolfo Tirado Ayllón, contrs la Real 
orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernaoión en 14 de Noviembre de 1904, 
por la que se da dereobo á todo funciona, 
rio del Cuerpo de Sanidad exterior, aun 
ouando no lleve los dos hfios de empleo, 
el disfrute de sueldo inmediato super ior . 

Dofia María, D. Manuel, dofia I r ene , 
D. Luis Alvarez Rivas y dofia Consuelo 
García Civera, oontra la Rea l orden e x 
pedida por el Ministerio de la Goberna
ción en 27 de Agosto de 1904, sobre ju s t i 
precio por expropiación de la casa n ú m e 
ro 1 de la calle de la Flor y 17 de la de 
Cérea. 

Compttfiia Arrendatar ia de Tabaoos , 
oontra resolución del Tr ibunal del Minls-
ter iodeHaoienda en 13 de Oetubrede l904 , 
a obre pago de pesetas importe de una sus • 
tracción de timbres de Comunicaciones en 
una remesa hecha á Canarias el afie 1899 
de la Sooiedad facultativa de ciencias y 
Letras de Madrid. 

D. Luoas Fernández Navar ro , r e p r e 
sentante, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción pública 
en 8 de Noviembre de 1904, sobre autori
zación á los Directores de los Colegios de 
segunda enseñanza no oficial, incorpora
da, para inolulr en sus oaadros de Profe
sores, juntamente oon los Licenciados en 
Cienolas y Letras , á tres Bachilleres en 
Artes. 

Lo que, en cumplimiento del ar t . 36 de 
la ley orgánica de esta jurisdicción, se 
anuncia al público pa ra el ejeroioio de 
los dereohos que en el referido artioulo 
se mencionan. 

Madrid 28 de Febrero de 1905.=EI Se -
oretario Decano, Lioenolado Francisco 
Cabello. 

161.—270. 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

LOGROÑO 
D. Gerardo Parga y Várela, Pres iden

te de la Audiencia provincial de Logrofio. 
Por la presente requisitoria se oita, lla

ma y emplaza á los procesados Ignaoio 
Expósito, de treinta afios, hijo de p a d r e 6 

desconocidos, soltero, natural y veolno 
de Madrid, pintor y oon instruooión, y 
Miguel Sánchez Rio, de veintiséis afios, 
hijo de l 'anuel y Rosalía, soltero, na tu 
ral y veoino de Linares ( Jaén) , vendedor 
ambulante y con instrucción, pa ra que 
en el término de quinoe dias comparez
can ante esta Audiencia, por no haber s i 
do hallados en sus domicilios al ir á no t i 
ficarles el auto señalando día pa ra la c e 
lebración del juicio oral de causa que se 
les sigue procedente del Juzgado de Ca
lahorra por el delito de hurto y por la que 
se hallaban en libertad provisional; ad 
virtiéndoles que, de no comparecer, serán 
declarados rebeldes y les pa r a r á el pe r 
juicio á que haya lugar . 

Dado en Logrofio á 1.° de Marzo de 
1905. = Gerardo Parga . = El Secretario, 
Licenciado Simón de J e s ú s . 

162.—317. 

Juzgados de primera instancia 

CHAMBERÍ 
El Sr . Juez de pr imera instanoia del 

distrito de .Chamberí de esta corte, en ! 
providencia del día de hoy diotada en los 
autos ejeoutivos que sigue dofia Pilar 
Revuelta oon D. Miguel Gil Ramos y 
Pintado, ha acordado se saque á la ven ta 
en pública subasta una oasa de piso bajo 
y priooipal, sita en la calle de Sagunto , ó 
car re tera de la Estaoióo del Ferrocarr i l , 
sefialada oon el núm. 10, en el pueblo de 
Alaroón, que ba sido valorada en 2 0 0 0 0 
pesetas, y una t ierra de labor, de seoano, 
sita en el indicado pueblo al sitio deno
minado «Por debajo de la Ata laya», de 
dos fanegas y media de oabida, que ha si -
do valorada eo 1.000 pesetas. El r e m a t e 
tendrá lugar en la Sala audicnoia de este 
Juzgado el dta 31 del entrante mes de 
Marzo y hora de las dos y media de su 
tarde, sirviendo de tipo para la subas t a 
el precio del avalúo; y se previene que 
no se admitirán posturas que no oubran 
las dos teroeras partes de dioho avalúo; 
que para tomar parte en el remate debe
rán los l idiadores consignar el 10 po r ICO 
á lo menos de aquél , y que los títulos de 
propiedad, suplidos por certificación del 
Registro, estarán de manifiesto en la E s 
cribanía del que refronda, donde podrán 
ser examinados por los lioitadores, q u i e 
nes deberán conformarse oon ellos, sin 
dereoho á exigir ningunos otros . 

Dado en Madrid á 23 de Febrero de 
J905.=»V.° B . ° = J o s é Peláez.=-El Esorl-
bano, J u a n P. Pérez. 

161.—254. 

D. José PelAez y Rodríguez, Juez de 
pr imera instanoia* é instruooión del dis
trito de Chamberí de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Antonio Armona Pasoual, de treinta y 
seis afios, hijo de Francisco y de Jenara , 
na tura l de Pamplona (Navarra) , oasado, 
ooyo último domicilio lo tuvo en la calle 
de Sagunto. núm. 14, pa ra que en el t é r 
mino de diez días, contado* desde el s i 
guiente al en que esta requisitoria se in 
serte en la Gaceta de Madrid, compa

rezca en mi Sala audiencia, sita en el P a 
lacio de los Juzgados, calle del Genera l 
Castaños, oon el objeto de evacuar u n a 
diligencia; apercibido que, de no verif i
carlo, será declarado rebelde y le p a r a r á 
el perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tienpo ruego y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los a g e n 
tes de la policía judicial, prooedan A l a 
busca del expresado procesado, cuyas 
sefias personales son: estatura regular , 
pelo oastafio. ojos azules, nar iz aguilefia 
y vestía cazadora olara y pantalón n e 
gro, y en el CASO de ser habido lo pongan 
á mi disposición en este J n z g a d o . 

Madrid i ." de Marzo de 1905,=José P e -
l áez .=E l Esoribano, Grases Vidal. 

163.—308. 

HOSPICIO 

D. José María de Ortega Morejón, Juez 
de primera instanoia é instruooión del d is . 
trito del Hospicio de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo & 
Norberto Pérez Maoías, na tu ra l de A l g o 
dona, provincia de Cádiz, hijo de José y 
Sebastiana, de ouarenta y siete afios de 
edad, oasado oon Manuela Fernández , sin 
ooupaoión, quo ha tenido su domicilio en 
la oalle de Hortaleza, núm. 38, pr incipal , 
ouyo aotu 1 paradero y punto probable 
en que 86 halla se ignora, para que en el 
término de diez dias, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el P a -
laoio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, o m el objeto de r e spon
der á los oargos que le resultan en cau 
sa que se le sigue por corrupción de m e 
nores; apercibido que, de no veriliioarlo, 
será declarado rebelde y le pa ra rá el p e r 
juioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y encargo á t o 
das las Autoridades, y ordeno á los a g e n 
tes de ta polio!\ j u l l c l a l , prooedan á la 
busca del expresado prooesado, cuy AS se
fias personales son: estatura a l ta , tl«ue 
nna nube en el ojo dereoho, oolor moreno, 
grueso, usa sombrero oalor marrón ó n e 
gro oon gasa y traja de amerioana, y lo 
mismo usa gabán que capa, y en caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en 
este Juzgado . 

Madrid 21 de Febrero de 1905.=Josó 
María de Ortega Morejón,=E1 Esoribano, 
José María de Antonio. 

161.—273 

HOSPITAL 

En vir tud de providencia del Sr. J u e z 
de pr imera instancia é instruooión d e l 
distrito del Hospital de esta oorte, d i c t a , 
da en el día de hoy en el sumario q u e se 
ins t ruye por muerto na tura l de Catal ina 
Catalán, se oita á los que se orean p a 
rientes de dicha finada, que falleció en el 
Hospital Provinoiat el día veintiséis d e 
Enero último en la sala 7 c u n * 6 de C i 
rugía , para que comparezoan en su S a l a 
audienoia, sita en el P a l a c i o de los J u z g a * 
dos, calle del General Castalios, den t ro 
del término de cinco días, contados 
oesde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, 
oon objeto de que presten deolaraoión é 
ídentifioar el oadáver de aquél la ; bajo 
apercibimiento de ser declarados inour-
sos de la multa de 25 pesetas oon que se 
les oonmina, sin perjuioio de adoptarse 
o t r a s determinaciones á fin de obligarles 
á efeotuar dioha c o m p a r e c e n c i a . 

Madrid á 1.° de Marzo de 1 9 0 5 . « 
V.° B . # = E l Juez , Molina. = El Eso r ibano K 

Federioo González del R lve ro . 
162.—314. 



Martes 7 de Marzo de 1905 

INCLUSA 
En la causa precedente del Juzgado de 

instrucoión del distrito de la Inolusa, se
guida contra Zoilo Domínguez Martin y 
otra por el delito de hurto, ha dictado la 
8 ección segunda providencia señalando 
el día 11 de Marzo próximo, y hora de la 
n n a en punto de su tarde, para dar co
mienzo á las sesiones del juioio ora l f 

mandando se cite por medie de la pre
sente, que se inser ta ra en el BOLETÍN OFI-
c i A i d e la provincia por ignorarse su 
aotual domicilio, á ¡os testigos Dolores 
Pérez García, Inés Zarza y Fernández , 
Francisco Rodríguez del To io , Ju l ia 
Monteagudo Viagel y Elvira Pardo P a s 
cua), á fin de que comparezoan ante la 
expresada Sección, sita en el Palaoio de 
Just icia (Salesas), en el indioado día y 
hora, haoiéndoles saber al propio tiempo 
la obligación que tienen de oonourrir á 
este primer llamamiento, bajo la multa 
d e 5 á 50 pesetas. 

Madrid 25 de Febrero de 1905.= El 
Relator Secretario, P . 11., Rafael Gómez 
d e la Granja. 

1 6 1 . - 2 7 9 . 

En v i r t n d d e providenoia del Sr . Juez 
de primera instancia é Instruoo'ón de dis
trito de la Inolusa de esta corte, diotada 
en 1.° del aotual en el sumarlo que se ins
t r u y e por robo á Isabel de la Roja, se oita 
á José Silva, de oñoio zapatero, que esta 
to domiciliado en la calle del Sombrere
te , número 11 duplicado, teroero, para que 
comparezca c u tu Snla audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del Ge
nera l Castalios, dentro del (ormino de 
cinco d ías , c o n t a d o s desde el siguiente al 
en que este edioto fuere inserto en los pe 
riódicos oficiales, con objeto de ser oído; 
bajo apercibimiento de ser deolarado in-
curso de la multa de 5 a 25 pesetas con 
que se le conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones á fin de obl i 
gar le a efeotuar dicha oomparecenoia. 

Madrid A 1.° de Marzo de 1 9 0 5 . = 
V.° B.° m Luis Rodríguez de L l e r a . = E l 
Escribano, Ángel Ángulo. 

162.—801. 
UNIVERSIDAD 

El J u ' gado de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta oapl-
tal , en providenoia dictada en 20 del c o 
rr iente mes, ha admitido la demanda de 
juioio deolarativo de mayor ouantía pro
movida por D. Fernando de Miguel y 
Fernández oontra D. Cipriano Marogán 
sobre pago de 4.725 pesetas, intereses y 
costas, de la que se ha conferido traslado 
al demandado, y en su eonsecuenol-, se 
emplaza por medio de la presente cédala 
a] D. Cipriano Marugár. para que dentro 
del Improrrogable término de nueve df as 
cornparezo* en I03 aotoi perronAndose en 
forma; previniéndole ,quede no verificar
lo, le parará el per juioio que haya lugar 
en derecho. 

T para que sirva de emplazamiento A 
D : Cipriano Marugan, mediante A igno
ra r se su donnciiio y paradero , pongo la 
presente para su publlcaoión en el Bol K-
TIB OFICIAL de esta provínola. 

Madrid 23 de Febrero de 1905.=El Es -
oribano, Felipe GonzAlez Bernabé. 

161 —255. 

El Juzgado de primera instancia de 
distri to de la Universidad de esta corte, 
en los autos ejecutivos seguidos A ins
tancia de D. Lorenzo Granados Sánchez 
contra D. Urbano üe Velasco, D. Garios 
Fu t t e r y D . Flliberto de Zea sobre pa
gos de pesetas, ha diotado la sentenoia 
c u y o encabezamiento y fallo dioe así: 

Sentencia.—En Madrid á 5 de Diciem
bre de 1904. El Sr. D. Federico 8eranteB 
Romo, Magistrado de Audiencia Ter r i to 
rial de las de fuera de eeta oorte y Juez 
de pr imera instancia del distrito de la 
Universidad de la misma: Habiendo visto 
los presentes autos ejecutivo seguidos á 
instancia de D. Lorenzo Granados San-
ohes, mayor de edad, oasado y de esta 
veoindad, representado por el Procura
dor D. Andrés Goitia y Rodríguez y d e 
fendido por el Letrado D. Mariano Ortiz 
oontra D. Urbano de Velasco, D. Carlos 
F u s t e r y D. Filiberto de Zea, que no han 
oo mpareoido y fueron declarados en re» 
beld ías , sobre pago de pesetas; y 

Fallo: Que debo mandar y mando s e -
g uir adelante la ejecución, hacer trance 
y remate de los bienes embargados y que 
en lo sucesivo se embarguen y pago al 
acreedor la suma de 1.000 pesetas de prin-
oipal. ' intereses convenidos de 80 pesetas 
mensuales desde el día 5 de Mayo de 
1900,.los intereses legalee de los vencidos 
y no satisiechos desde la Interposición 
de la demanda , más las costas oausadas 
y que se causen: y mediante á la rebel
día de los demandados, notifiquese esta 
sentenoia en la forma que determina el 
ar t . 709, en relaoión con los 282 y 283 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, si el aotor 
en término de tercero día no hace uso de 
su derecho. 

Así por esta mi sentenoia lo pronunoio, 
m a n d o y firmo.= Federico Serantes. 

Y A fin de que so inserte en los perió
dico ofioiales por la rebeldía de D. Fil l-
b e r t o de Zea, se expide el presente en 
Madrid á 20 de Febrero de 1905. = V . ° B.° 
•K El Juez de primera instancia, Serantes . 
= El Escribj.no, Licenciado Vioente Mo
reno. 

151 . -256 . 

En vir tud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instanoh. é instrucción del 
distrito de la Universidad de esta corte, 
d io tada en el día de ayer en el sumario 
que se instruye por estafa á D. Ángel Vi
dal Blanco, se cita A Antonio Torres y 
López, natural de San Salvador del Mato 
(Lugo), de treinta y dos años de edad, 
casado con Estefanía N , de profesión co
r redor de comercio, y que tuvo su domi-
oilio en la calle de San Vioente, núm. 58, 
piso tercero, para que comparezoa en su 
Sala audiencia, s ' ta en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
den t ro de cinco días , contados desde el 
siguiente al en que este edicto fuere In
serto en los periódicos oficiales, con el 
objeto do prestar declaración, conforme 
dispone el art . -188 de la ley de Enjuicia
miento crimina!; bajo apercibimiento de 
ser deolarado incurso de la multa de 25 
pesetas con que se le conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarle A efectuar dibha compa
recencia. 

Madrid 2 de Marzo de 1905.=V.° B . ° = 
Serari tes.= El Escribano, Esteban U o -
zueta. 

162 . -318 . 

VALENCIA DE ALCÁNTARA 
D. Aurelio Octavio Sanche» Cortés Al-

v a r e z , J u e z de instrucción de es te .pa r 
t ido. 

. . . . . . . i, t 
Por la presente requisitoria b a r o saber 

a los de igual oíase y municipales, Alcal
des y fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de la policía judióla! de la na
ción, que en este Juzgado y actuación de 
D. Bernabé López Sáenz oe Tejada, ins
t ruyo aumario por delito de hurto de una 
jaca y efectos contra Patrocinio Barrado 

* Sánchez y Paulino Iglesias, en el que se 

ha acordado expedir la presente por la 
que, en nombrede S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas autori
dades y agentes prooedan á la busoa y 
oapura de los sujetos que luego se expresa, 
poniéndolos en su caso, con las segur ida
des convenientes, á disposición de este 
Juzgado en las cárceles del part ido. 

T pa ra que se personen en la Sala 
audiencia de este Tr ibuna l á responder 
de los oargos que oontra los mismos r e 
sulta en dicha causa, se les ooncede el 
término de diez días, oontados desde la 
inserción de e f s requisitoria en los p e 
riódicos oficiales; apercibidos que, de n° 
verificarlo, serán deolarados rebeldes y 
les parará el perjuioio que hubiere lugar 
en derecho. 

Se interesa en esta requisitoria la bus
oa y captura de Patrocinio Barrado 
Sánohes, de veintidós afios, hijo de Ma
nuel y de Eusebia, soltero, p intor , na
tural y vecino de Madrid, habitante que 
fué en la calle de Hernani , mim, 2, es 
moreno, cargado de hombros, ojos negros 
grandes y abultados y viste obaqueta 
oeniza, pantalón de pana y le acompaña 
una mujer picada de viruelas . 

Y la de Paulino Iglesias, de veintitrés 
á veinticuatro afios, hijo de padres des
conocidos, soltero, de veoindad a m b u 
lante, B a s t r e , es moreno, pelo rubio, ojos 
azules, con dificultad en la pronuncia
ción y viste al estilo'de los jornaleros 
agrícolas de este país. Ambos sujetos han 
residido en Malpartida do Cácercs y 
otros pueblos de esta provincia y el se 
gundo en el Torno v esta villa. 

La presente requisitoria se expide por 
hallarse ambos procesados comprendidos 
en el número primero del art . 831 de la 
ley de Enjuioiamiento oriminal, y además 
el Paulino Iglesias en el numere teroero 
del mismo articulo. 

Dada en Valenoia do Aloántara á 25 
de Febrero "de 1905.= A. Octavio Sán
chez Cortés .= Por mandado de su señoría, 
Bernabé López .=Es copia: V.° B . ° = A u 
relio Octav io .=El Esoribano, Bernabé 
López. 

1 6 1 . - 2 5 8 . 

Juzgados municipales 

CENTRO 
En virtud de lo asordado por don Luis 

de Aldeooa y Jiménez, Juez municipal 
del distrito del Centro de esta corte, en 
el juicio verbal á instancia de don Ed
mundo Merlo sobre pago de sesenta y 
oinoo pesetas, se sacan á la venta en pú
blica subasta, señalada para el día t r e 
ce del actual, á las quince, en la Audien
cia del Juzgado , calle Mayor, número 
euarentH, segundo, varios efectos tasados 
en doscientas sesenta pesetas; lo que se 
anunoia, con la advertencia de que para 
tomai par te se ha de consignar el diez 
por ciento y que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de 
la tasaoióo. 

Madrid tres de Marzo dé mil novecien
tos oinco.-=V.° B.°=Aldecoa = E I Secre
tario, 'Eustaquio Santos. 

80.—P. 

En virtud de lo acordado en providen
cia de fecha veintiocho de Febrero últ i
mo por D. Luis de Aldecoa y J iménez, 
Juez municipal del distrito del Centro de 
'esta corte, en demanda presentada por 
b. Joaquín Ramos de los Ríos, como re
presentante del Centro Jurídico adminis
trat ivo y de crédito, contra D. Miguel 
Márquez Gárate y D. Anselmo Redondo 
y Diaz Arellano, cuyos paraderos y úl

timo domioilio en esta villa se i g Q O r 

se oita, l lama y emplaza por el j ,» 3 * 
senté á los expresados demandados d** 
Miguel Márqu-z y D. Anselmo Redond^ 
A fin de que el día veintiuno del aeuui°¿ 
las quince , comparezoan con todos ] 
documentos y demás pruebas de que 
tenten valerse en la Audienoia del Jq^ 
gado , oalle Mayor, número cuarenta, 8 e 

gundo, con el objeto de que pueda tener 
efecto la celebraoión del juioio verbal g» 
flaiado para ese día como consecuencia 
de la expresada demanda contra ellos en
tablada por D. Joaquín Ramos, en et 
concepto dicho sobre que el señor Már
quez renuncie y el D. Anselmo se aven-
ga , á cobrar dicho D. Miguel con prefe-
rencia al Centro Jut ídico «drainlstratlTo. 
y de orédlto la parte legal del haber de¡ 
ü . Anselmo para reintegrarse de lo q t t e 

adeuda el señor Redondo al señor M&r~ 
quez Gárate , según juicios verbales ce
lebrados en el Juzgado muoioipa! del 
distrito de la Universidad de Madrid eo 
el año mil ochocientos noventa y o n o > 

oostas y gastos 
Madrid primero de Marzo de mil no

vecientos oinco.=V.° B.°= Aldeooa.siK 
Secretarlo, Eustaquio 8antos. 

81 . - P . 

INCLUSA 
En virtud da providenoia diotada por 

el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inclusa oon fecha de hoy, se cita poref 
presente á Pedro Piernas Blanco para 
que el día 8 de Marzo próximo, y horade 
las diez, comparezoa ante esta Audiencia, 
sita calle de la Esgrima, núm. 7, prfnei. 
pa l , á c e l e b r a r o n juicio de faltas. 

Y con el fin de que sea inserto el edicto 
anterior en el BOLETÍN o r i c u L de esta 
provinoia, expido el presente en Madrid 
á 25 de Febrero del905. = V . ° B.°=Cr:i-
tóbal Bord iú .= E! Seoretaro, Fraoclicc 
Alvarez d e L a r a . 

161.-277. 

En virtud de providenciadictada pore' 
Sr . Juez municipal de este distrito dais 
Inolusaoon fecha de huy, .se cita por sí 
presente á Gregorio Moral Centeno, cono
cido también por Caludlo LuU Zaff», p»r» 
que el día 8 de Marzo próximo, y horade 
las diez, comparezca ante -.-ata Audiencia* 
sita Esgrima, cúa i 7, principal, A cs'e-
b ra r un juioio de faltas. 

Y con el fin de que sea inserto el edicto 
anterior en el BOLETÍN OFICIAL do «ta 
provinoia, expido el presente en Madrid 
A 25 de Febrero de 1905.=V.° B.^Cris-
tóbal Bord iú .=El Seoretario, FrancUe» 
Alvarez de Lara . 

161.-278. 

LATINA 
En virtud de providencia de! señor o"*3 

León Medina Bruaa, Juez inuuUip»! í * 1 

dÍ9.trjto_de la Lat ina, se oita y ilatns por 
té rmino de cinco días á Esteban Peres 
Díaz, de treinta y ocho afios, na'.ttt»! ¿* 
Madrid , de estado soltero, ooopacidn)** 
nalero, y que dijo vivir en ls o » " e 

A mparo, 10, principal, á fin de A ? ! ? * 
p a r e z c a en la Sala audienuia o» 
Juzgado , sito en la calle d e las Maldoo» 
das . núm. 11, principal; para ta P r ¿ 0 ^ L 
de.unt, diligencia p e n d i e n t e elin***-
epercibido que , de no comparecer» 
pa ra rá el perjuicio q u e í m y s 1ue*r. 

Madrid U de Febrero de 1905-=*v-
Medina .=EI Secretario, Julián Ferio 
G a r c í a . 

155.— 
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